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Recurso de Revision: RR/047/2021/AI. 
Folios de Solicitudes de Informacion: 00069021. 

Ente Publico Resporisable: Comision de Energia de Tamaulipas. 
Comisionado Ponente: Humberto Rangel Vallejo. 

Victoria. Tamaulipas. a treinta de junio del dos mil veintiuno. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/047/2021/AI. formado 

con motivo del recurso de revisiòn interpuesto por  generado 

respecto de la solicitud de informaciòn con numero de folio 00069021 presentadas 

ante la Comisi6n de Energia de Tamaulipas, se procede a dictar resoluciòn con 

base en los siguientes: 

ANTECEDENTES\\ 
-:;}\ 

PRIMERO.- Solicitud de informaci6n. 
veintiuno. se hizo una solicitud de informaciòn 

Transparencia. identificada con el numero 

Energia de Tamaulipas. en la que requ 

Comisi6n de 

,·".cc ... ··,·.· \' [·"'P6i::Cmedio'de esla solicilud me mal)Jefinenle lodos los conlralos 
':: :i::;i~G\U·,:.'~S fiL ~~:è;,fftf)tJmç"9"t$ ,por ,el gobiemo que 
. proyectos de energias 

desarrollo o implemenlaci6n de 

,:-; tqW!a i~~;~:~~~:n;~ , '.' ''ìij,o ile p 

2016 hasta la fecha. Solicilo 
que se realizò la conlralaciòn, el 

~~:~~~.~r~, del contrato, los monlos sin IVA, 
lòs monlos con IV A, ,n. de cada conlrato." (SIC) 

actuales, 

sujeto obligado. El tres de marzo de los 
respondi6 por medio del Sistema de Solicitudes de 

Tamaulipas, manifestando lo siguiente "Me permito 

contratos ce/ebrados por el gobierno estatal (Comisi6n 

ìul'ip'3S) que se vinculan con el desarrollo o implementacion 

energias renovables en Tamaufipas, desde 2016 hasta la fecha 

1i!<:iòn desglosada de los mismos es /nformacion Ptlbfica y puede ser 

consUlI'aa'o en la Plataforma Nacional de Transparencia a través de la siguiente 

figa e/ectronica: https://consultapubficamx.inai.org.mxlvut-

web/faces/viewlconsultaPubfica.xhtml#inicio ... ". 

TERCERO. Interposici6n del recurso de revisi6n. Inconforme con lo 

anterior. el cinco de marzo del dos mil veintiuno. el particular presentò recurso de 

revisiòn mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, tal y como lo autoriza el 

articulo 158, numerai 1 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad. 

manifestando como agravio lo siguiente: 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



"En la respuesta brindada por el sujeto obligado se menciona que en el portal de 
información pública dela Plataforma Nacional de Transparencia se encuentran 
disponibles los contratos que se vincular con el desarrollo o implementación de 
proyectos de energias renovables en Tamaulipas, Sin embargo, esta información es 
incorrecta pies solo se muestran los contratos adjudicados directamente en 2020 para 
este tema, dejando de lado la temporalidad solicitada para los años previstos (2016-
2020). Por este motivo me permito enviar este recurso de revisión para que la 
dependencia obligada de promover esta información no vulnere mi derecho 
constitucional a recibir la información solicitada amablemente por este medio. Agradezco 
de antemano y quedo atento. " (Sic) 

CUARTO. Turno. En la fecha señalada en el párrafo anterior, se ordenó su 

ingreso estadístico, el cual le correspondió conocer a la ponencia del Comisionado 

Humberto Rangel Vallejo para su análisis bajo la luz del artículo 168, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamal)lipas. 

QUINTO. Prevención. El ocho de marzo del dos .. miL veintiuno; esta 

ponencia estimó necesario realizar una prevención al particular, a fih.de.qlJ~ aclarara ... ' , ','\~.' o:' 
y precisara su agravio, con fundamento en los artíc.ulos 1$9;>160 Y 161 de la Ley de 

\' ~ ,"", , .-, i .-1 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas,·IJ)¡sm~:.q'Ue'ifue respondida 

por el solicitante en fecha once del mismo mes y año, ~anifestando como agravio la , ,,/,,-

entrega de información incompleta d·.Iaientreg~ de 'información que no 

corresponde con lo solicitado. 

SEXTO. Admisión. del dos mil veintiuno, el 

Comisionado Ponente, admitióa·tr~miteetr~curso de revisión, notificando lo anterior 

al sujeto obligado comoalrecurrÉln.te.a fin/de que manifestaran lo que a su derecho 
, ',' , ' , 

conviniera, ello de conformidad iílÓ\ establecido en el artículo 168, fracción 11, de la 

Ley de la materiav¡géhte~n·laentidad. 

SÉRT:I!VIq;'1Alé9at~~ El quince de abril del dos mil veintiuno, el sujeto 
Obligád6ingresi(medfante la Oficialía de partes de este Instituto, el oficio número 

",;',~>"-'-",': '<.: :',:',,// 
CETA]VIíOGJNl'fI?NIAV/2021 136, en la que manifestó lo que a continuación se 
tra~·sdtib'e.: 

[..] 

"Oficio núm. CETAM/DGJNT/DN/AV/2021/36 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 12 de abril de 2021." 

Expuesto lo anterior, me permito comunicar conforme a lo establecido en el articulo 67 
fracción XXVIII de la Ley de la materia la información sobre los resultados de los 
procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier 
naturaleza referente a las contrataciones realizadas por el Sujeto Obligado ha sido 
publicada y actualizada en la Plataforma Nacional de Transparencia en tiempo y forma 
conforme a lo establecido en los "Lineamientos técnicos generales para la publicación 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 
título quinto y en la fracción IV del artícul031 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos obligados en los portales 
de intemet y en la Platafonna Nacional de Transparencia", por lo que lo expuesto por el 
solicitante es injustificado toda vez que la información soNcitada correspondiente a los 
ejercicios 2017, 2018 Y 2019 también se encuentra debidamente publicada en la 
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Plalaforma en menci6n y para poder visuaNzaria es necesatio realizar el cambio de 
ejercicio ... 

Por ùllimo, es de manifeslarse que la Comisi6n de Energia de Tamaulipas es un 
Organismo Pùblico Descentralizado crea do mediante Decrelo Gubemamental el 17 de 
febrero de 2017; motivo por el cual no se genero informaci6n alguna en los ejercicios 
anteriores ... " (Sic) 

OCTAVO, Cierre de Instrucci6n. Consecuentemente en fecha veinte de 

abril del ano que transcurre, con fundamento en el articulo 168, fracciones V y VI, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pliblica del Estado de 
Tamaulipas, se deelaro eerrado el periodo de instrueci6n y se procedi6 a la 

elaboraci6n de la presente resoluci6n. 

NOVENO. Vista al reeurrente. Este Instituto !"nn<f.,r!" ente 

en el recurrido emiti6 respuesta a la solicitante, con fu 

art/culo 158, numerai 1, de la Ley de Transparencia 

que contaba con el términos de quince dias habiles, 

conforme con la respuesta emitida IOtE,rpuslel 
.: li'm:WT:~i C\ ")i,l' " ': 1·'[ 

.. ell6:coniijdependencia de la resoluci6n q ".J" .... ,'. !":,:i-'I.,,_",~~},' ' .. ,,' ~ , 

encontrarse 

, el tres de junio del dos mi! 
rio acudir a la ampliaci6n del 

Transparencia y Acceso a la 

DÉCIMO. Ampliaei6n del 
',leinìiuno,el Comisionado 

plazo senalado por el 

Informaci6n Pliblica del 

la proximidad de 

suficiente para 

ya que debido a la carga de trabajo y 

necesario, a fin de contar con el tiempo 

estudio y emitir el pronunciamiento del fallo 
respectivo. 

fue debidamente substanciado el expediente y que las 

que obran en autos se desahogaron por su propia y especial 
Vi·~Iu:e no existe diligencia pendiente de desahogo, este Organismo revisor 

prc)ce,dE!'\~~t;!rrlitir la resoluci6n en cuesti6n bajo el tenor de los siguientes: 

c O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competeneia. El Pieno dellnstituto de Transparencia, de Acceso a 

la Informaci6n y de Proteeci6n de Datos Personales de Tamaulipas es competente 

para conocer y resolver el presente recurso de revisi6n, de conformidad con lo 
ordenado por el articulo 6°, apartado A, fracci6n IV, de la Constituci6n Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos; de acuerdo con lo previsto en los articulos 42 fracci6n Il, 
150 fracciones I y Il, de la Ley Generai de Transparencia y Acceso a la Informaci6n 
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Pública 17 fracción V de la Constitución Politica del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y , 
168 fracciones I y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al análisis 

de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, 

esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público 

y estudio preferente atento a lo establecido en la siguiente tesis emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, con los siguientes datos: Novena Época; Registro: 164587; 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XxXCMa'yo'<:le 2010; ,', ,- -, 

Materia(s): Común; Tesis: 1.70.P.13 K; Página: 1947; que'5! laletra.'~i~é:'~i.>' . 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARp.'LAS\CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE'EN.CUAl.QU/E.RINSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE 'RECURRENTE/Y' DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFJéIENTE. Acorde c,on lós preceptos 73. 
último párrafo. 74, fracción 111 y 91. fracción 111, deli{Ley de Arñp'Éli'$.>Jas causales de 
sobreseimiento, incluso las de improce,denclai_deben 'exéim¡'narse de oficio, sin 
importar que las partes las aleguen o no ,yen eualquie'; instancia en que se 
encuentre el juicio, por ser éstas deprdfJnprlb¡fi:o.Y.ded,s\lÍdio preferente, sin que 
para ello sea obstáculo que se tra.te de la rEirte "respecto Be la cual no proceda la 
suplencia de la queja deficiente, puéSson" ¡Jos 'figura$ distintas: el análisis oficioso de 
cuestiones de orden público y la suple'ncíaaela'qlÍeja. Lo anterior es asi, toda vez 
que, se reitera, el primero" de los preceptqs, .eJÍ el párrafo aludido, establece 
categóricamente que las . causa/es de improcedencia deben ser analizadas de 
oficio; imperativo é~te •. que>jnclusive,.~stá dirigido a los tribunales de segunda 
instancia de amparo, confonne. él ,último num)eral invocado que indica: "si consideran 
infundada la causa .'de iriJproeedenéia.,;,.';·,dsto es, con independencia de quién sea la 
parte recurrente, ya que el leg(sladorno' 'sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo 
especifico, la,pronJOvente .del recur;so de revisión para que procediera su estudio, En 
consecuencia"c/icho imálisis. debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las 
partes aciuantesén'/QS'agrav!OS'y con independencia a la obligación que la citada ley, 
en sU.artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo 
que "Éls teriJadistinto relativo al fondo del asunto." (Sic) 

- ,,-' 

/Dic~o'cl'i,terio·e~tablece que antes de iniciar el estudio de fondo de un asunto, la 
\','. _ <:,,-/ ., -".'; " . ,< -y/ 
aufódda'd iresoJótora debe analizar de oficio las causales de improcedencia y 

sOb;esElimi~l'Ítcique se actualicen, lo invoquen o no las partes, por ser una cuestión de 
orden pÚblico. 

Ahora bien, es de resaltar que, durante el periodo de alegatos, en fecha quince 

de abril del dos mil veintiuno, el sujeto obligado ingresó en la Oficialía de Partes de 

este Instituto el oficio CETAM/DGJNT/DN/AV/2021/36, por medio del que proporcionó 

los pasos correctos para allegarse de la información requerida mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, así como hizo mención sobre el hecho de no contar con 

información respecto al ejercicio 2016, debido a que la creación de dicha Comisión fue 
en febrero del 2017. 
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Por lo anterior ésta ponencia el veinte siguiente dio vista a la recurrente para 

hacerle de su conocimiento que contaba con el términos de quince dias habiles, a fin 

de que, de no encontrarse conforme con la respuesta emitida, interpusiera de nueva 

cuenta recurso de revisi6n, elio con independencia de la resoluci6n que se dicte en el 

presente. 

Por lo que se tiene a la sefialada como responsable, modificando con elio lo 
relativo al agravio manifestado por el particular. En virtud de lo anterior, la causai de 

sobreseimiento que pOdria actualizarse es la prevista en el articulo 174, fracci6n III, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica del 

que establece lo siguiente: 
Tamaulipas, 

"ARTicULO 174. 
El recurso sera sobreseido, en todo o en parte, cuando, una 
aclualice alguno de los siguientes supuestos: 

1/1.- El Sujeto Obligado responsable del acta lo modifique 
el recurso de revisi6n quede sin materia; y.,," 

.. De una interpretaci6n del texto 

c: "'sOjetos:Cib.ligados sefialados como 
L~ ;,!;,~~·:!,:',:~U.' ) \[ c,~ r;;C i'T:Y .. , I: :,""" ,-.. ' • 

• J".".i'! ,:c; .,:, :·,fTl~.d.lflcar, e, Incluso, revocar el acto q , ,·.,,~l,\ _"V_"."'''"\)''~ ,;,,,,,,',,l'-,,~ ~ . 

. _ •. (aL/J)anera que el medio de ".' .', " 

o enparte .. 

se entiende que los 

rso de revisi6n, pueden 

por parte de un particular, de 

materia, sobreseyéndose en todo 

que en el 

, este Instituto de Transparencia determina 
la inconformidad expuesta por la parte 

,,,,,nn," una respuesta complementaria a su solicitud de 

febrero del presente ano, por lo que en ese sentido se 

la materia de inconformidad del promovente. 

dé':su:stento a lo anterior, los criterios jurisprudenciales, con los siguientes 

datos: Nd,jèna Época; Registro: 169411; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federaci6n y su 
Gaceta; Tomo XXVII, Juniode 2008; Materia(s): Administrativa; Tesis: V111.30. J/25; 

Pagina: 1165, y Novena Época; Registro: 1006975; Instancia: Segunda Sala; Tipo de 

Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Apéndice de 2011; Tomo IV. Administrativa Primera 
Parte - SCJN Primera Secci6n - Administrativa; Materia(s): Administrativa; Tesis: 55; 

Pagina: 70, que a la letra dicen, respectivamente, lo siguiente: 
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"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. PARA QUE SE ACTUALICE LA 
CAUSA PREVISTA EN EL ARTíCULO 90., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR REVOCACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, ES NECESARIO QUE SE SATISFAGA LA 
PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE Y QUE LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS EN 
LOS QUE LA AUTORIDAD SE APOYE PARA ELLO EVIDENCIEN CLARAMENTE SU 
VOLUNTAD DE EXTINGUIR EL ACTO DE MANERA PLENA E INCONDICIONAL SIN 
QUEDAR EN APTITUD DE REITERARLO. El artículo 215. tercer párrafo. del Código 
Fiscal de la Federación. vigente hasta el 31 de diciembre de 2005. establecía que al 
contestar la demanda o hasta antes del cíerre de la instruccíón, la autoridad demandada 
en el juicio de nulidad podia revocar la resolución impugnada, mientras que el artículo 
203, fracción IV, del citado ordenamiento y vigencia, preveía que procedía el 
sobreseimiento cuando: "la autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnado. ". 
Por otra parte. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10. de 
diciembre de 2005 que entró en vigor el 10. de enero del año siguiente, fue expedida la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual, en sus artículos 90., 
fracción IV, y 22, último párrafo, establece lo siguiente: "Articulo 90. Procede el 
sobreseimiento: . IV. Si la autoridad demandada deja sín efecto la resolución o acto 
impugnados, siempre y cuando se satisfaga la pretensión del demand'lnte." y 
"Articulo 22... En la contestación de la demanda, o hasta antes del cMire -de la 
instnucción, la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del demandante 
o revocar la resolución impugnada. ". ASi, la referida causa de sobreseimiento. sufrió una. 
modificación sustancial en su texto, pues ahora, para que el acto impugnado .. qu"des/n 
efecto debido a la revocación administrativa de la autoridad dem~nd,!da, es nec.esa'río 
que mediante ella hubiese quedado satisfecha la pretenslótid.¡iaeman¡l;m/ea 
través de sus agravios, siempre que los fundamentos y motivosep losqué.la a'utoriÍ1fld 
se apoye para revocar la resolución impugnada evidencien c/arani.ente su VOluntacf de 
extinguir el acto de manera plena e incondicional sin queqát 11(1 aptiiqd de reiteraIlo. "(Sic) " ' "" ",' " ,'- --

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA 
EN EL ARTíCULO 90., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE pROCEDIMIENTO 
RELATIVO, SE ACTUALIZA I(:UANDO LA REYOC,ACIÓNDEL!A~TO IMPUGNADO 
SA TlSFACE LA PRETENSION DEL DEMANDANTE. De' acuérdo con el criterio 
reiterado de la Suprema Corte de Justiciade,!a -Naéiqr¡" las, autoridades no pueden 
revocar Sus actos si en ellos se otorgan beneficios a lospárticúlares, pues en su caso 
procede el juicio de lesividad. Asimismo,., la autorid~d competente podrá revocar sus 
actos antes de iniciar el juicio de nulidMo·durai1teel proceso. En el primer supuesto, 
será suficiente que la revocación extingá'¡;¡'actpildrnil)istrativo impugnado, quedando la 
auton'dad, en algunos casos, '''/1 aptitud de emitirlO nuevamente; en cambio, si la 
revocación acontece una vez.Jniciado el ju¡éio de nulidad y hasta antes del cierre de 
instrucción, para que ,se actualfce -''la caús'a- ,de sobreseimiento a que se refiere el 
precepto indicado es requisito que se satisfaga la pretensión del demandante, esto es, 
que la extinción del acto' atienda s la efectivamente pedido por el actor en la demanda o, 
en su caso, en la ampliación, p'ero'vincv!iida a la naturaleza del acto impugnado. De esta 
manera, confonnealpreciepto indicado, el órgano Jurisdiccional competente del Tribunal 
Federal de,;Justiciá Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento del juicio de nulidad, 
debe analizar.sila revoG8ción safisface las pretensiones del demandante, pues de otro 
modo,éJebérá'coñlini1a(~Nrámite del juicio de nulidad. Lo anterior es asi, toda vez que el 
sobre,!eimiento en .. el jUicio de nulidad originado por la revocación del acto durante la 
sikiüflá proc~sar ho de./Je causar perjuicio al demandante, pues estimar lo contrario 
CO(1stituiría,uha v(olación al principio de acceso a la justicia tutelado por el articulo 17 de 
1qConstitt.¡ciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos." (Sic) 

"'Parlo anterior expuesto, se considera que, el actuar de la señalada como 

responsabl$, trae como consecuencia que al haber sido cubiertas las pretensiones del 

recurrente, se considere que se ha modificado lo relativo a la inconformidad del 

particular, encuadrando lo anterior dentro de la hipótesis prevista en el artículo 174, 

fracción 111, de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, que dan lugar a un 
sobreseimiento del agravio en cuestión. 

Con fundamentó en lo expuesto, en la parte dispositiva de este falio, con apoyo 

en los artículos 169, numeral 1, fracción I y 174, fracción 111, de la Ley de 
Transparencia vigente en la Entidad, deberá declarase el sobreseimiento del 
recurso de revisión interpuesto por el particular, en contra de la Comisión de 
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Energia de Tamaulipas, toda vez que dicho sujeto obligado modifico su actuar, 

colmando asi la pretensiones del aqui recurrente. 

TERCERO. Version publica. Con fundamento en los articulos 67. fracci6n 

XXXVI y 75, fracci6n I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

haran publicas, asegurandose en todo momento que la informaci6n reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal caracter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portai de Internet del Instituto, asi como en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, debera hacerse en formato de versi6n publica, en 

tache toda aquella informaci6n que constituya un dato personal, 
prohibida si no ha mediado autorizaci6n expresa de su 
le represente, tal como lo imponen los articulos 3, fr",r.r.iì'i, 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la I nfc,rm",ciòi 

IX de los Lineamientos generales en materia de 
informaci6n. 

Ppr lo anteriormente expuesto 

c""';lUI! I Il; 

'sifi>cac:iòn de la 

PRIMERO.- Con 

fracci6n III, de la 

169, numerai 1, fracci6n I, 174, 

de Tamaulipas, 

.li'lr.i",',v Acceso a la Informaci6n Publica del Estado 

Recurso de Revisi6n, interpuesto con motivo 

en contra de la Comision de EnergIa de Tamaulipas, 
mientos expuestos en el considerando SEGUNDO de 

Se hace del conocimiento del recurrente que en caso de 
la presente resoluci6n, le asiste el derecho de 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informaci6n y 

Protecci6n de Datos, asi como en el Poder Judicial de la Federaci6n, lo anterior de 

conformidad .con el articulo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciòn 

Publica del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de 

conformidad con el articulo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n 
Publica del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pieno ap10/04/07/16. 
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ARCHivESE el presente asunto como concluido. 

Asi lo resolvieron por unanimidad ellicenciado Humberto Rangel Vallejo, y las 

licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Teran, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Informaci6n y de 

Protecci6n de Datos Personales de Tamaulipas, siendo presidente y ponente el 

primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrian Mendiola Padilla, 

Secretario Ejecutivo, mediante designaci6n de fecha veintid6s de septiembre del dos 

mil veinte, en términos del articulo 33, numerai 1, fracci6n XXX, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pllblica de Tamaulipas, del Instituto de 
" -,\ 

Transparencia, de Acceso a la Informaci6n y de Protecci6n de Dato::;' Personales de 

Tamaulipas, quien autoriza y da fe .. <>~ 

.; 
-'>:">'- -."', '~"':":':_,,/ 

Lic. Dulce Adria" Rocha Sobrevilla Lic. Rosalba ~:nson Teran 
Comisionada "Comisionada 

" 

Lic. Luis Adrian M lola Pì:ldiUa 
Secre jecutivo 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCION DICTADA DENTRO DEL RECURSO DE REVIS10N RRl047/2021fAI. 

ACBV 
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